
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 16 de junio de 2023 

 

 
Radicado No. 2022-00641 

 

Se inadmite la presente demanda, la cual deberá ser subsanada dentro 

del término de cinco (5) días, so pena de rechazo (inciso 4° artículo 90 del 

C.G.P.), así: 

 

1. Allegue constancia del agotamiento del requisito de procedibilidad.  

 

 

2. Acredítese el envió de la presente demandada al extremo pasivo.  
 

 

3. Allegue una nueva demanda de forma integrada. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 


